La memoria de las cuentas anuales 

  Las Cuentas Anuales están formadas por el Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria. Si bien, normalmente no se da importancia a la memoria y simplemente se ve como un formulario a completar para el depósito de la Cuentas Anuales en el Registro Mercantil.

Pero hay que tener muy presente que la Memoria es tan importante en su elaboración como el resto de los documentos que componen las Cuentas Anuales y que los administradores son responsables de todo lo que se diga o se omita en ella. 

La Memoria sirve para aclarar y explicar toda la información de carácter numérico del Balance de Situación y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias así como para dar toda la información de carácter no numérico que bien por ser obligatoria o relevante deban dar los administradores. 

Con la introducción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) la Memoria o “notas a los Estados Financieros” aumentará aún más su importancia y la información mínima a contener será mayor.

En el caso de que la sociedad se audite, los auditores deberán también auditar y opinar sobre la misma como un documento más de las cuentas.

La información mínima a contener dependerá de que la sociedad pueda formularla en formato normal o abreviado.

El contenido mínimo será:

1.   La actividad de la empresa

2.   Bases de presentación de las cuentas anuales 

3.   Distribución de resultados 

4.   Normas de valoración 

5.   Gastos de establecimientos (solo en formato normal)

6.   Inmovilizado inmaterial (solo en formato normal)

7.   Inmovilizado material

8.   Inversiones financieras (solo en formato normal)

9.   Existencias (solo en formato normal)

10.  Fondos Propios

11.  Subvenciones (solo en formato normal)

12.  Provisiones para riesgos y gastos (solo en formato normal) 

13.  Deudas no comerciales (solo en formato normal)

14.  Situación fiscal (solo en formato normal)

15.  Pasivos contingentes (solo en formato normal)

16.  Empresas del grupo y asociadas 

17.  Ingresos (solo en formato normal)

18.  Gastos 

19.  Otra información 

20.  Sucesos posteriores al cierre (solo en formato normal)

21.  Cuadro de financiación (solo en formato normal)

22.  Cuenta de pérdidas y ganancias analítica (opcional)

Pero este contenido debe ser tratado como mínimo por lo que los administradores deberán incorporar toda aquella información que consideren relevante para la comprensión de las Cuentas Anuales, sobre todo en el caso de la Memoria abreviada, de tal forma que estas reflejen la imagen fiel.

A continuación enunciaremos las principales características de cada uno de los apartados mínimos.

1.   La actividad de la empresa. 

Se deberá indicar el objeto social de la sociedad tal como aparece en los Estatutos así como la actividad o actividades a las que se dedique.

2.   Bases de presentación de las cuentas anuales 

Se deberá dar una explicación sobre: imagen fiel, principios contables, comparación de la información, agrupación de partidas y elementos recogidos en varias partidas.

3.   Distribución de resultados 

Se informará sobre la propuesta del reparto de resultados del Consejo de Administración pendiente de aprobación por la Junta General.

En el caso de distribuir dividendos se deberá informar sobre el estado de liquidez para hacer frente a dicho reparto.

4.   Normas de valoración 

Se deberá informar sobre las normas de valoración al menos de los siguientes elementos: gastos de establecimiento, inmovilizado inmaterial, inmovilizado material, valores negociables e inmovilizado financiero, créditos no comerciales, existencias, acciones propias, subvenciones, provisiones para riesgos y gastos, deudas (corto y largo plazo), impuesto sobre beneficios, transacciones en moneda extranjera, ingresos y gastos.

En cada uno de estos elementos deberemos especificar el criterio de valoración así como cualquier excepción a los criterios de valoración autorizados.

5.   Gastos de establecimientos (solo en formato normal)

Se informará, a poder ser en forma de tabla, del saldo inicial, las amortizaciones, adicciones y el saldo final.

6.   Inmovilizado inmaterial (solo en formato normal)

Se informará del saldo inicial, altas, bajas, traspasos y saldo final. Así como del saldo inicial de la amortización acumulada, la dotación y desdotación del ejercicio, el saldo final de la amortización acumulada y el valor neto contable del inmovilizado inmaterial.

Se deberá distinguir los bienes adquiridos por la empresa de los producidos o desarrollados por la empresa.

También se detallarán los bienes adquirido en régimen de arrendamiento financiero informando del coste de adquisición, duración del contrato, importe de la cuota, cuotas a pagar y cuotas pagadas y valor residual.

7.   Inmovilizado material

Se presentará un cuadro de movimientos similar al descrito en el inmovilizado inmaterial.

Además se informará sobre:

-Los tipos de amortización para cada grupo de elementos

-Revaloraciones realizadas

-Bienes adquiridos a empresas del grupo

-Bienes situados en el extranjero

-Intereses y diferencias de cambio capitalizadas en el valor del inmovilizado

-Bienes no afectos a la actividad de la sociedad

-Información sobre bienes totalmente amortizados

-Bienes adquiridos con subvenciones

-Compromisos firmes de compra

-Otra información relevante

8.   Inversiones financieras (solo en formato normal)

Se presentará un cuadro de movimientos y variaciones del área.

También se deberá informar sobre las empresas del grupo y asociadas indicando la denominación y el domicilio, además de la actividad, la participación, los fondos propios, los dividendos repartidos durante el ejercicio, así como en el caso de cotización bursátil la media del último trimestre.

También se desglosarán los créditos por su vencimiento.

9.   Existencias (solo en formato normal)

Este apartado informará sobre los compromisos en firme de compra y venta de existencias, las limitación a su disponibilidad por estar afianzadas, garantizadas, etc.… También hará mención a si se ha valorado parte de ellas de una forma fija.

Se deberá incluir cualquier otro hecho relevante.

10.  Fondos Propios

Se presentará un cuadro resumen de los movimientos de cada epígrafe que compone el área.

Además se informará sobre:

-El número de acciones en circulación y su valor nominal.

-Libre transmisión de acciones.

-Ampliaciones de capital en curso.

-Acciones propias.

Para más información del resto de los apartados que deberá incluir la memoria, pónganse en contacto con nuestro Departamento de Auditoría.

